
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

No. 250

DANIEL NOBOA AZÍN

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que los numerales 2 y 8 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador disponen que. 
son deberes primordiales del Estado garantizar y defender la soberanía nacional: y garantizar a sus 
habitantes el derecho a una cultura de paz. a la seguridad integral y a vivir en una sociedad 
democrática y libre de corrupción:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador ordena a los ecuatorianos cumplir 
con los siguientes deberes y responsabilidades: "3. Defender la integridad territorial del Ecuador 
y sus recursos naturales. 4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad”;

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador determina que. el Presidente de 
la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jete de Estado y de Gobierno y responsable de la 
administración pública:

Que los numerales 16 y 17 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
como atribuciones y deberes del Presidente de la República ejercer la máxima autoridad de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional: así como, el mantenimiento de la soberanía, el orden interno 
y la seguridad pública, y la dirección política de la defensa nacional:

Que el artículo 158 de la Constitución de la República del Ecuador determina que las Fuerzas 
Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad territorial: y. 
que la protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado 
y responsabilidad de la Policía Nacional:

Que las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, según el artículo 159 de la Constitución de la 
República del Ecuador, serán responsables por las órdenes que impartan. La obediencia a las 
órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten;

Que el artículo 164 de la Constitución de la República faculta al Presidente de la República a 
decretar el estado de excepción en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, 
conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre 
natural, observando los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, 
territorialidad y razonabilidad:

Que el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador ordena que el Estado garantizará 
la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia 
pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y 
discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas 
políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno:

Que el artículo 3 común a los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949. ratificados por el Ecuador el 
11 de agosto de 1954. menciona que los conflictos armados no internacionales, son aquellos que 
surgen en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, en tanto exista "violencia armada
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prolongada entre autoridades gubernamentales y grupos armados organizados o entre esos grupos 
en el territorio de un Estado"' :

Que conforme la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, un grupo delictivo organizado es aquel compuesto por tres o más personas que existe 
durante cierto tiempo y que actué concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos 
graves o delitos tipificados con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico 
u otro beneficio de orden material:

Que el Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las 
víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional. 1977. determina en su artículo I 
numeral I "El presente Protocolo, (pie desarrolla y completa el artículo 3 común a los ('onvenios 
de Ginebra del 12 de agosto de 19-19. sin modificar sus actuales condiciones de aplicación, se 
aplicará a todos los conflictos armados que no estén cubiertos por el articulo 1 del Protocolo 
adicional a los Convenios de Ginebra de! 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las 
victimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) y (pie se desarrollen en el territorio 
de una Alta Parte contratante entre sus f uerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos 
armados organizados que. bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre una parte de 
dicho territorio un control tal que les permita realizar operaciones militares sostenidas y 
concertadas y aplicar el presente Protocolo.

Que el literal m) del artículo 16 de la Ley Orgánica de Defensa Nacional dictamina que como 
atribución del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas asesora al Presidente de la República y 
al Ministro de Defensa Nacional, sobre las políticas militar y de guerra, así como en el estudio y 
solución de los problemas relacionados con la seguridad nacional:

Que el artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado detalla los órganos ejecutores del 
Sistema de Seguridad Pública y del Estado que estarán a cargo de las acciones de defensa; seguridad 
ciudadana, protección interna y orden público: y. gestión penitenciaria: e indica que la defensa de 
la soberanía e integridad territorial incluirá acciones para recuperar o mantener la soberanía en 
aquellas zonas en las que por condiciones extraordinarias de seguridad el Estado ha disminuido la 
capacidad de ejercer sus atribuciones, lo cual incluye acciones para prevenir y erradicar la activ idad 
de organizaciones criminales trasnacionales en el territorio nacional debidamente coordinadas con 
las instituciones competentes y de conformidad con la Constitución y la ley:

Que el artículo 28 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado define al estado de excepción como 
la respuesta a graves amenazas de origen natural o antrópico que afectan a la seguridad pública y 
del Estado, determinando que es un régimen de legalidad y por lo tanto no se podrán cometer 
arbitrariedades a pretexto de su declaración:

Corte Constitucional del Kcuador. Dictamen No. 2-24-i:i: 24 de 21 de marzo de 2024.
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Que el artículo 29 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado faculta al Presidente de la República 
a declarar el estado de excepción, que cumplirá con los principios de necesidad, proporcionalidad, 
legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad establecidos en la Constitución. El Decreto 
expresará la causa, motivación, ámbito territorial, duración y medidas;

Que el artículo 35 de la Ley de Fabricación. Importación. Exportación, comercialización y Tenencia 
de Armas. Municiones. Explosivos y Accesorios dispone que. en caso de enfrentarse la Fuerza 
Pública a grupos organizados militar o subversivamente, procederá a la incautación y decomiso de 
armas, municiones, explosivos y accesorios, equipos e implementos empleados en la acción, sin 
sujetarse a trámite de ninguna clase, y las personas capturadas en estas circunstancias, serán puestas 
a órdenes de Autoridad competente para el juzgamiento de Ley;

Que los artículos III y 112 del Código Orgánico Integral Penal señalan las personas y bienes que 
se consideran protegidos definidos como tales por los instrumentos internacionales vigentes del 
Derecho Internacional Humanitario:

Que el artículo 114 del Código Orgánico Integral Penal determina la aplicación de disposiciones en 
conflicto armado internacional o no internacional, indicando que "se aplican desde el día en c/ne 
este llene lugar, independientemente de la declaración formal por parle de la Presidenta o del 
Presidente de la República o de que decrete el estado de excepción en todo el territorio nacional o 
parte de él. de acuerdo con la Constitución y la Ley. Se entiende concluido el estado de conflicto 
armado internacional o no internacional, una ve: que han cesado las hostilidades o por dejar de 
existir el grupo armado organizado que era parte en el conflicto armado no internacional ":

Que el artículo 46 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado detalla que es 
responsabilidad de los respectivos comandos militares designados por el Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, emitir los correspondientes planes y directivas para la aplicación de las 
regulaciones especiales de seguridad, defensa y control en las zonas de seguridad del territorio 
continental, insular, mar territorial y espacio aéreo nacionales:

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 730 de 03 de mayo de 2023. se dispuso a las Fuerzas Armadas 
ejecuten operaciones militares en todo o en parte del territorio nacional, en cumplimiento de su 
misión de defender la soberanía e integridad territorial, para enfrentar y contrarrestar a las personas 
y organizaciones terroristas, así como se ordenó al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas 
iniciar las acciones correspondientes para reprimir la amenaza terrorista, con todos los medios a su 
disposición, en coordinación con la Policía Nacional:

Que con Decreto Ejecutivo No. 111. de 9 de enero de 2024. se reconoció la existencia de un 
conflicto armado interno, estableciéndose como causal adicional al estado de excepción declarado 
mediante Decreto Ejecutivo No. 110 de 8 de enero de 2024. y se identificó a determinados grupos 
como grupos del crimen organizado transnacional como organizaciones terroristas > actores no 
estatales beligerantes:
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Que mediante Dictamen 1-24-EE/24 de 29 de febrero de 2024. la Corte Constitucional determinó 
la constitucionalidad del estado de excepción constante en el Decreto Ejecutivo No. 110 y el 
Decreto Ejecutivo No. Ill: y. con Dictamen 2-24-EE/24. de 21 de marzo de 2024. declaró la 
constitucionalidad de la renovación del estado de excepción decretado en todo el territorio nacional, 
incluyendo el interior de los centros de privación de libertad del Sistema Nacional de Rehabilitación 
Social. Los citados dictámenes han contextual izado y desarrollado un importante análisis sobre la 
aplicación de las regulaciones del conflicto armado no internacional -GAÑI- en nuestro país;

Que mediante Dictamen I-24-EE/24 de 29 de febrero de 2024. la Corte Constitucional señaló en su 
acápite 86 indicó: "En tal virtud, podría surgir la duda de porqué se incluyó a la causal de 
‘‘conflicto armado interno " dentro de aquellas que permite acudir a un régimen excepcional 

porque, em el marco de este escenario, el presidente podría necesitar suspender o limitar los 
derechos fundamentales contemplados en la ( RE o ejercer las atribuciones excepcionales 
únicamente facultadas en el marco de! estado de excepción, reconocidas en el articulo 165 de la 
Norma Suprema. Por ejemplo, el presidente podría considerar necesario limitar la libertad de 
tránsito y la libertad de información mientras se desarrolla un conflicto armado, para garantizar 
la seguridad de ¡a población en general (...) Ello únicamente se puede realizar en el marco de un 
estado de excepción, ergo, la necesidad de incluir a! "conflicto armado interno " como causal que 
habilita este régimen de excepcional ¡dad.":

Que el Decreto Ejecutivo 218 de 07 de abril de 2024. en su artículo 8 establece: "El Ministerio de 
Defensa Nacional o el Ministerio del Interior podrán solicitar al Presidente de la República, la 
declaratoria de estado de excepción en caso de requerir la suspensión o limitación de los derechos 
fundamentales contemplados en la Constitución de la República del Ecuador o ejercer las 
atribuciones excepcionales facultadas en el marco del estado de excepción, reconocidas en el 
artículo 165 de la Constitución de la República.

Que mediante oficio No. CCFFAA-JCC-DAJ-2024-6172-0 de 29 de abril de 2024. el Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas remite al Ministerio de Defensa Nacional el informe No. 
CCFFAA-G-3-PM-2024-075-INF. calificado como "SECRETO", que contiene el sustento láctico 
y las consideraciones para limitar el derecho a la inviolabilidad de domicilio:

Que con oficio No. MDN-MDN-2024-0981-OF. de 30 de abril de 2024. el Ministro de Defensa 
remite al Presidente de la República, el informe No. CCFFAA-G-3-PM-2024-075-INF. calificado 
como "SECRETO”, de conformidad con el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 218 de 07 de abril 
de 2024:

Que el estado ecuatoriano se encuentra enfrentando un conflicto armado interno cuyas reglas son 
propias y aplicables a las partes en conflicto, sin embargo para complementar las operaciones 
militares es necesario utilizar una figura excepcional y extraordinaria aplicable a todos los 
ciudadanos para suspender su derecho a la inviolabilidad de domicilio, y de esa forma 
complementar las operaciones militares en curso: y.
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En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los artículos 164. 165 y 166 de la 
Constitución de la República: y. artículos 29 y 30 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado.

DECRETA:

Artículo L- Declarar el estado de excepción en las provincias de El Oro. Guayas. Los Ríos. Manabí 
y Santa Elena, en el marco de la persistencia del conflicto armado interno, conforme a la solicitud 
del Ministerio de Defensa en aplicación del artículo 8 del Decreto Ejecutivo 218 del 07 de abril de 
2024. y al Dictamen 1-24-EE/24 de 29 de febrero de 2024.

Esta declaratoria se fundamenta en la situación táctica descrita en la parte considerativa del presente 
Decreto Ejecutivo que resalta el incremento de hostilidades, y la necesidad de ejecutar operaciones 
tácticas de combate contra los grupos armados organizados, en las provincias de El Oro. Guayas. 
Los Ríos. Manabí y Santa Elena, en el marco de la restricción del derecho a la inviolabilidad de 
domicilio.

Articulo 2.- La declaratoria de estado de excepción tendrá vigencia de sesenta (60) días.

Este plazo se fundamenta en la necesidad de contar con el tiempo adecuado para coadyuvar el 
accionar de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional con el fin de mantener la soberanía y la 
integridad del Estado.

El derecho restringido es únicamente el descrito en este Decreto Ejecutivo.

Artículo 3.- Disponer la movilización e intervención de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, 
para el cumplimiento del presente Decreto Ejecutivo y en concordancia a lo dispuesto en el artículo 
3 del Decreto Ejecutivo 218 de 07 de abril de 2024.

Artículo 4.- Suspender, en las provincias de El Oro. Guay as. Los Ríos. Manabí y Santa Elena, el 
derecho a la inviolabilidad de domicilio.

La suspensión del derecho a la inviolabilidad de domicilio consistirá en la realización de 
inspecciones, allanamientos, y las requisas correspondientes por parte de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional, conducentes a la ubicación, registro de los lugares destinados a ocultarse las 
personas pertenecientes a los grupos armados organizados, así como la toma física de los 
materiales, o instrumentos para el cometimiento de delitos, con el fin de desarticular y neutralizar 
las amenazas en curso o futuras.
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Hncárguese de la ejecución del presente Decreto lijecutivo al Ministerio de Defensa 
Nacional y al Ministerio del Interior, en coordinación con todas las entidades e instituciones 
competentes.

SEGUNDA.- Notiflquese a la ciudadanía de la limitación del derecho a la inviolabilidad de 
domicilio.

TERCERA.- Notifíquese el presente Decreto Ejecutivo a la Asamblea Nacional, a la Corte 
Constitucional del Ecuador, a la Organización de las Naciones Unidas y a la Organización de los 
Estados Americanos.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en el Palacio Nacional. Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de abril de 2024.

/
-í? j, -■
Daniel-Ni
STítucíonal de la república

,zín
PRESID
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Quito, 1 de mayo del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Mishcl Manchcno Dávila 

SECRETARIA GENERAL JURÍDICA 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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